










Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Marzo 

Mayo 

Julio 

Noviembre 

Diciembre 

ACUERDO ACT-PUB/19/12/2017.09 

Lunes 19 (en conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito 
Juárez). 
Del lunes 26 al viernes 30, inclusive (semana santa) 
Martes 1 (día del Trabajo) 

Del lunes 16 al viernes 27, inclusive (por período vacacional) 

Viernes 2 (en conmemoración del día de muertos). 
Lunes 19 (en conmemoración del 20 de noviembre, día de la 
Revolución Mexicana). 
Del jueves 20 al viernes 4 de enero de 2019, inclusive. 

SEGUNDO. Sin demérito de la suspensión de términos, los servidores públicos del Instituto 
podrán optar por el goce y disfrute de su primer periodo vacacional de diez días hábiles en 
los meses de junio o julio, con la debida autorización de su Titular y de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 

Junio Del lunes 18 al viernes 29, inclusive. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en los 
diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto, entre los que destacan de 
manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal, 
la Herramienta de Comunicación y el sistema PRODATOS, así como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma 
accesible, los días inhábiles referidos en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección 
General de Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a 
efecto de que a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) 
y el sistema TELINAI, se hagan del conocimiento del público en general y en forma 
accesible, los días inhábiles referidos en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las 
acciones necesarias a efecto de notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, como a los sujetos obligados que corresponda, para que, de 
considerarlo necesario, proporcionen a la Dirección General de Enlace respectiva, el 
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calendario de días inhábiles para la atención de solicitudes de acceso a la información y 
datos personales. 

SEXTO. A efecto de configurar en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el 
sistema INFOMEX-Gobierno Federal, las Direcciones Generales de Enlace respectivas, 
recibirán de los sujetos obligados señalados en el artículo 1 de la LFTAIP, la notificación 
que en su caso corresponda, de acuerdo con las hipótesis que se indican a continuación: 

a. Si se adhieren al calendario de días inhábiles del Instituto para efectos de las 
solicitudes de acceso a la información y de datos personales, dentro de un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se les notifique 
el presente Acuerdo. 

b. La remisión a este organismo garante de su calendario de días inhábiles, que ya 
haya sido publicado en el medio de difusión correspondiente, para efectos de las 
solicitudes de acceso a la información y de datos personales, dentro de un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se les notifique 
el presente Acuerdo. 

c. La aplicación de días inhábiles, adicionales a los contemplados inicialmente en sus 
calendarios, conforme a las hipótesis antes mencionadas, para efectos de las 
solicitudes de acceso a la información y de datos personales, dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles contados a partir de que lo hayan publicado en su medio 
de difusión correspondiente. 

El calendario de días inhábiles que se haga del conocimiento del INAI, a través de la 
Dirección General de Enlace respectiva, será utilizado para hacer las adecuaciones 
correspondientes en el sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal, así como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que en caso de no enviarlo se entenderá que 
están a lo dispuesto en el calendario oficial de días inhábiles que apruebe el Pleno del 
Instituto. 

Una vez que el sujeto obligado haya notificado al INAI su calendario de días inhábiles, en 
ningún caso se harán modificaciones a los sistemas electrónicos de manera retroactiva, 
pues las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales generan 
un acuse para el peticionario en donde consta la fecha en que se presentó la solicitud y 
cuándo debería otorgarse la respuesta. 

SÉPTIMO. Las Direcciones Generales de Enlace, adscritas a las Secretaría de Acceso a la 
Información, serán las responsables de analizar las solicitudes presentadas por los sujetos 
obligados, debiendo verificar que el calendario correspondiente haya sido difundido al 
público en términos de lo señalado en el Considerando 8 del presente Acuerdo. 
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En caso de ser procedente, las Direcciones Generales de Enlace realizarán las 
adecuaciones necesarias en el sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presentación de la solicitud del 
sujeto obligado. 

OCTAVO. En los procedimientos y medios de impugnación que conoce el INAI, la 
suspensión de términos se realizará conforme a lo previsto en el presente acuerdo. 

NOVENO. Las peticiones de días inhábiles que sean presentadas por los sujetos obligados, 
conforme a hipótesis diversas a las señaladas en el acuerdo séptimo, serán analizadas y 
determinadas por la Secretaría de Acceso a la Información y la Secretaría de Protección de 
Datos Personales, considerando las particularidades del caso de que se trate. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto 
de la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de 
que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INAI. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. Los Comisionados firman al calce para todos 
los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Comisionada 
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Osear ~ra Ford 
Comisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/19/12/2017.09, aprobado por unanimidad, en sesión ordinaria del Pleno de 
este Instituto, celebrada el 19 de diciembre de 2017. 
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